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n la ciudad de Lima, Distrito de Cercado de Lima, siendo las nueve horas y treinta minutos def'
dia dieciséis del mes de Mayo, del año 2013, ante mi SUJEIS ELENA ESCAMILO ADANAQUE,
identifi<;ada con D.N.!. N° 41612370, en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente
autorizada por el Ministerio de Justicia mediante la acreditación N" 24578, se presentaron con el
objeto I que les asista en la solución de su conflicto CONSTRUCTORA ALEMAR
CONTRATISTAS GENERALES S,A,C., con RUC_ NO 20508547529, representada por su
Gerente General doña Juana Pineda Salas con DN!. N" 44343340, acreditando su,
epres<fntación mediante poder inscrito "ln la P'Irtida N° 11632913 del Registro de Personas

Jurídicas de la Oficina Regístral de Lima, con domicilio en el Calle Federico Villarreal N° 368,
Distrito de San Isidro, Provincia y Departi"mento ¡de Lima; y de la otra parte MINISTERIO DEL
INTERIoR - DIRECCION DE LOGISTICA DEI LA POLlCIA NACIONAL DEL PERÚ, con. ,
domicilio en Avenida Los Cibeles N° 191, Distrito del Rimac, ProvinCia y Departamento de Lima; y
LA PROCURADURíA PÚBLICA ENCARGADA 1 DE !-OS ASUNTOS DEL MINISTERIO DEL

TERIOR _ POLIcíA NACIONAL DEL PERÚ, cdn domicilio en_Natalio Sánchez N° 244 Of ZOZ,.
Distrito' de Jesús Maria, Provincia y Departamento de Lima, ambos debidamente representado
por su ,Procurador Público a cargo de los 'Asuntos, Juridicos del Ministerio del Interior, don César

" AuguS;to Segura Calle con D.N.!. N° 15615994:, designado mediante. R.S. N° 209-2011-JUS,
quien á la vez delega representación a don Robertd Carlos Cuadra Arcaya identificado con DN!.
N° 07~5Z190; con el objeto de que les asista en la,solución de su cqnflicto.
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Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
concili¡¡torio, su naturaleza, caracteristicas fihes y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las
norma~ de conducta que deberán observar.
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HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD,
I '. .

Los hechos que motivan el presente procedimiepto.'de conciliación extrajudicial se encuentran
detaliados en la solicitud de conciliación cuya cORia eertificada se expide junto a la presente acta
en calidad de anexo conforme lo establecido el in!:iso g) del articulo 16 del Decreto Legislativo N°
1070.' I

~
DESd~IPC10N DE LA CONTROVERSIA;

I

• I Que la parte invitada MINISTERIO DEL¡ INTERIOR - DIRECCION DE LOGISTICA DE, f LA PO LICIA NACIONAL DEL .PERÚ ,YI LA PROCURADURíA PÚB,L1CA ENCARGADA I

• DE LOS ASUNTOS DEL MINISTERIO ¡DEL INTERIOR - POLlCtA NACIONAL DEL
, PERÚ, cumplan con pagar a fav,or de ,la parte so1icitañte CONSTRUCTORA ALEMAR
" CONTRATISTAS GENERALES SACo, la suma de SI, 110,000.00 (CiENTO DIEZ MIL
, CON 00/100 NUEVOS SOLES), por concepto de la Factura N" 001-000873, más el pago
. de los intereses que se generen desde el cumplimiento de la prestación a cargo del
:' solicitante y que se computaráf) hasta, la fecha de la c. elación total de nuestro

acreencia que es materia de c.~,n,clli,a.c~~¡t{&~! 1......
.~:L~:~~A:::SC.-\lvl~O\DA;t~~Uf.

COi!;:,-i(i'1dor ::i::u<"ttIJ':(!ic1af
R.eg. N>3" .14-578
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Viene del Exp. N° 648 - 13

: 1, .•

Que, la parte invitada MINISTERIO DEL INTERIOR - DIRECCION DE LOGISTICA DE
, LA POLlCIA NACIONAL DEL PERÚ Y LA PROCURADURíA PÚBLICA ENCARGADA

DE LOS ASUNTOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR - POLIcíA NACIONAL DEL
PERÚ, cumplan con pagar a favor de la! parte solicitante CONSTRUCTORA ALEMAR

'CONTRATISTAS, GENERALES S.A. C., los gastos notariales, administrativos, de
conciliación y legales que se vienen generando con ocasión del resarcimiento económico

, que se señala que se estima en la suma de SI. 7,800.00 (SIETE MIL OCHOCIENTOS
¡CON 001100 NUEVOS SOLES),

•

JI

1

I
1

i
i '¡", '» Siendo la Pretensión: OBLlGACION bE DAR SUMA DE DINERO.
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., I FALTA DE ACUERDO
: " ;( 1;

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de corlciliación e incentivado a las partes a buscar
soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo alguno, por
lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiento conciliatorio.
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CONSTRUCTORA

CONTRATISTAS GE
S.A.C.

Rep. Juana Pinedo Salas
DNI. NO 443433

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su confÓrmidad con el mismo, siendo las diez horas
del dia dieciséis del mes de Mayo del año 2013,'en señal de lo cual firman la presente Acta W
768 -13, la misma que consta de dos (02) páginas:

MIN TER
DIR CION D OGISTICA DE LA

POI .IA NACIONAL DEL PERÚ Y LA
7 PROCURADURiA PÚBLICA
ENCARGADA DE LOS ASUNTOS

DEL MINISTERiO DEL iNTERIOR -
POLIcíA NACiONAL. DEL PERÚ

Rep. Roberto Carlos Cuadra Arcaya
identificado

DNI. NO 0745219
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